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ARTÍCULO 72.- El Síndico Municipal no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitro o hacer sesión de 
bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento aprobada con la mayoría 
calificada de los concejales. 

 
Capítulo III 

De los Regidores 
 
ARTÍCULO 73.- Los Regidores, en unión del Presidente y los Síndicos,  forman el cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento. Los Regidores, tendrán las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos;  
 
II.- Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por esta Ley; 
 
III.- Vigilar que los actos de la administración pública municipal se desarrollen con apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas en materia municipal;  
 
IV.- Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento e informar con la periodicidad que le señale, 
sobre las gestiones realizadas;  
 
V.- Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para la debida atención de los diferentes ramos de la 
administración pública municipal;  
 
VI.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificación o reformas a los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas;  
 
VII.- Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule el Ayuntamiento:  
 
VIII.- Participar en las ceremonias cívicas que lleve a cabo el Ayuntamiento;  
 
IX.- Estar informado del estado financiero; cuenta pública y patrimonial del Municipio así como de la situación en 
general de la administración pública municipal;  
 
X.- Procurar en forma colegiada la defensa del patrimonio municipal, en caso de omisión por parte del Presidente 
o Síndico Municipal;  
 
XI.- Vigilar que las peticiones realizadas a la administración pública municipal se resuelvan oportunamente: y  
 
XII.- En materia indígena se encargarán de asegurar y promover los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas que integran el municipio, así como su desarrollo y oportunidades en total equidad, salvaguardando en 
todo momento el respeto a sus sistemas normativos internos y en general, a su cultura originaria,  
 
XIII.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los comités de contraloría 
social. 
Fracción reformada mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico Oficial Extra 
del 20 de octubre del 2017. 
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XIV.- Informar a la población sobre las acciones realizadas por la Regiduría en el marco de sus atribuciones, en la 
sesión pública solemne a que hace referencia el artículo 68 Fracción VIII de esta Ley. 
 
XV.- Las demás que se señalen en la presente Ley y demás disposiciones normativas emitidas por el 
Ayuntamiento.  
Fracción recorrida como XIV mediante Decreto Núm. 704, aprobado por la LXIII Legislatura el 30 de agosto del 2017 y publicado en el Periódico 
Oficial Extra del 20 de octubre del 2017. 

Artículo reformado mediante Decreto Núm. 2689, aprobado por la LXIV Legislatura el 8 de septiembre del 2021 y publicado en el 
Periódico Oficial Extra del 5 de octubre del 2021. 

 
ARTÍCULO 74.- Los Regidores, en el desempeño de su encargo podrán pedir de cualquier oficina pública 
municipal, los documentos o datos que crean convenientes para ilustrar el desempeño de los asuntos que le están 
encomendados. Cuando cualquier servidor público municipal, no proporcione los datos citados,  los Regidores lo 
harán del conocimiento del Ayuntamiento para que aplique la sanción correspondiente.  
 
ARTÍCULO 75.- Los Regidores tendrán facultades de inspección y vigilancia en las materias a su cargo. Sólo 
podrán ejercitar funciones ejecutivas cuando actúen como cuerpo colegiado en las sesiones del Cabildo.  
 
La denominación de cada regiduría corresponderá a la materia que tenga a su cargo, la cual se designará en la 
primera sesión de Cabildo y solo podrá cambiarse de titular por renuncia o por causa que deberá calificarse por 
acuerdo de la mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento establecerá en sus respectivos bandos de policía y gobierno así como en los reglamentos 
municipales las denominaciones o materias de las regidurías, mismas que se harán atendiendo a las necesidades 
reales del municipio, señalando además las funciones y/o atribuciones de la Regiduría. 
 
Lo que confiere al párrafo anterior en relación con los municipios regidos por el sistema de partidos políticos 
deberán instaurar entre sus regidurías una Regiduría de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de 
la cual su titular deberá ser persona indígena o afromexicana. 
(Artículo reformado mediante decreto número 1744, aprobado por la LXIV Legislatura del Estado el 18 de noviembre del 2020 y 
publicado en el Periódico Oficial número 51 Novena Sección de fecha 19 de diciembre del 2020) 

(Artículo reformado mediante decreto número 699, aprobado por la LXVI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca el 8 
de julio del 2025 y publicado en el Periódico Oficial número 32 Novena Sección del 9 de agosto del 2025) 

 
Capítulo IV 

De las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 76.- Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento:  
 
I.- Los agentes municipales;  
 
II.- Los agentes de policía,  
 
III.- Los Representantes de Núcleos Rurales, y 
 
Por cada agente municipal, de policía y los Representantes de Núcleos Rurales habrá un suplente.  
(Artículo reformado mediante decreto número 1623, aprobado por la LXIV Legislatura del Estado el 19 de agosto del 2020 y 
publicado en el Periódico Oficial número 40 sexta sección del 3 de octubre del 2020) 
 


